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La Cámara de Diputadosde la provinciade Santa Fe se dirige a la CORTESUPREMAde
JUSTICIAa fin que arbitre de manera URGENTEel llamadopara cubrir las vacantes de los
juzgados de de Ira Instanciaen el DistritojudicialNQ7 de la ciudadde Casilda,considerando
que los4juzgados quedarán a cargo de un Magistrado.

~
FUNDAMENTOS: DIPU~?l Cúzaea

;<\DAPROV/NCJA('

Poriniciativade su PresidenteLic.RobertoMeli,el ConcejoMunicipalde Casilda,reclamóa la
Suprema Corte de justicia de la Provinciaa los fines que se arbitre de manera urgente la
cobertura de magistrados en los diferentesjuzgados de 10Instanciaen el DistritojudicialN°
7 Casilda,atento a la situación crítica que se está dando ante licencias por enfermedad y
retirode 10:$t-itularesde las sedes judicialeslocales.

En la sesión públicadel dfa jueves el ConcejalMeliplanteó la situación,obteniendoel apoyo
unánime del cuerpo, ya que quedará a cargo de un sólo magistrado cuatro juzgados, como
S<>'O~f'JUzgadode Distritoen lo Penal de Instrucción,el juzgado de Menores,el juzgado de

:t>iSt11toen lo Penal Correccionaly el juzgado de Distritoen lo Civil,Comercialy Laboral
situación que afecta según los fundamentos que compartimos"el serviciopúblicode justicia
ante la imposibilidadhumana de actuar en consecuencia,dando respuesta a la magnituddel
númerode asuntos y la complejidadde los mismos".
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Eljuzgado de 1° Instanciaen el DistritojudicialN°7 Casildacomprendea las localidadesdel
departamento Caseros como asimismo otras del departamento San Lorenzo, abarcando
muchas poblacionesque de ahora en más ante licenciaspor enfermedadde dos magistrados
y el retiro de uno, tendrán a un sólo juez cumpliendosus funciones en cuatro ámbitos
judiciales completamente diferentes y complejos, como el Penal de Instrucción, el de
Menores,el PenalCorreccionaly el Civil,Comercialy Laboral.

Hacemosnuestra la preocupaciónexpresada por el presidente del Cuerpoy acompañada por
el resto de los,Concejalescuando sostiene que Restereclamoestá plenamente justificado,la
comunidadjudicialy la poblaciónen general advierte que esta situacióntrae aparejado una
serie de inconvenientesque socavan el óptimofuncionarde un serviciosocial imprescindible
como loes el de brindarjusticia",señaló.
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